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Lea leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en las Boletines oficiales se han de remi-tir al Jefe politico respectivo por cuyo conducto
se pasarán a loa editores de los mencionados pe-
vdriicos.

Ordetei de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
$(..110rts 8ecretarios cuidaran, bajo su misestrecha responsabilidad, de conservar los números

de este Pourns, coleccionados para su encuader-
melón, que deberá verificarse al final de cada aten.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
d. del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningiin edicto 6 anuncio que
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bija la presidencia del setior Go.
ber nadar o del sefler Diputado en quién
de egne y con asistencia de otro seticr
Diputado designado por la Corpora
ción y del Secretario de la misma.

El presupuesto, pliego de condicio-
nes y demás dccumentos se encuentran
de manifiesto en las oficinas de esta
Corporación, durante Jos días y horas
hibi

. .
(en letra) pesetas, acompailando tam-
bién el documento que acredita haber
verificado el depósito del ojee° por
ciento del importe de antedicho preen-
puesto.Jua

y n

CÓRDOBA

Circular núm. 2.715
Acordado per la Comisión provin-

niel ex: seeke del quince del corriente
contratar en et Ibas te pública las obras
de reperación del armo de la carretera
prevficial do Cabra a su estación M-
erara cnyo presupuesto asciende a la
E uma de pesetas catorce mil, se convo-
ca pera dicho acto por medio del pre-
sente, conforme z la Instrucción de
siete y 'metro de Enero de mi/ no-

vecientos cinco y Real orden del mis-
mo mas do mil novecientoe diez y

La subasta. tenolsä lugar en el Salón
eesiomes de la Cemisión provincial,

a lee &ce horas del primer die hábil
después de transcurridos veinte de la

--anima naturaleza contados desde el si-
•eniente al en que spearezea este miran-

Fecha y firma).

Gobierno civil

1
Las propos'ciones se harán en plie-

UCUJU
I fi n ; e I gos eeiredos, extendidos en papel de

j'U Ibg L oncena clase con arreglo al adjunto mo-
delo y vendrán acompahadas de la cé-
dula personal del licitador y de) docu-
mento que acredite haber consignado
como fianza provisional el cinco por
ciento dei ireporte de antedicho pro-

supuesto, que el mejor postor elevará
al diez como definitiva.

Tanto el acto de la anbasta como
todo lo demás referente al servicio in-
dicado se ajustará a las prescripciones
de la Instrucción y CReal orden cita-
das.

Córdoba 	 de Julio
de mil novecientos veinte y dos. El
Vicepresidente, R. Jiménez —Ei Se-
cretario, F. López.

Modelo de proposición
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Don N. N. vecino do 	
	 , 	 cédula perso-
nal que acerripaße, enterado del anun-
cio pub'icado por la excelentisima Di-
putoción provincial para la contrata-

cita por conducto Capitanes Generales
respretivoe nuevas prórrogas, algunas
caei a/ mismo día de terminar su per-
miso, lo quo es cica prórroga auriga°
esta no sea concedida, y otros la fun-
den en metivcs al parecer no justifi-
cados sufic ientemente; agradeceré de
V. E. que c partir de esta fecha deje
ein efectos cene0 con cesión prórroga
no se soliciten con plazo suficiente para
resolución entes de terminar permiso,
salvo caso de freerza mayor; y do lee
que se pidan en condicionas, no se cur-
san aquellas cuya petición no esté p le-
namente justificada todo ello on armo-
nía artículo 4.° R. O. primeramente ci-
tada; igualmente he de encarecer de
V. E. no se interese más números dfas
prórroga que aquello» cirro con el per-
miso concedido, complete un total de
30 máximo que permite la expresada
R. ti.Lo que me complazoe en tras-
ladar a V. E. rogándole su inserción
en el E OLETil< OFICIAL esa provincia
para que llegue a conocimiento de /ce
Alcaldes y que estos no soliciten pró-
rrogas si no están en las coadieionew
dichas.

Lo que por medio de este periódico
oficial, se hace público para general
conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 2 de Agosto de 1922.—n
Gobernador civil, Manuel Suya.

DII L A

P ROVINCIA DE CORDOBA
—:—: --

Circular núm. 2.609
El Excmo. te. General encargado

; del despacho de la Capitania General

i de la 2. • Región, en comunicación fe . I
) cha primero del actual, me dice lo que
1 sigue:

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. General
jencargado del despacho de la Alta Co- •U0-

miearia de Espafia en Tetuán, en tele- 1
grama del Sil del anterior, me dice:

Al conceder en virtud R. 0 18
lAbril pasado (D. 0. ritIni 88) permisos 1

a Jefes y Oficia les, clases tropa territo. i
rio Africa 813 fija número días en dura- 1

1

 ción teniendo presente necesidades eer- 4

perseunal a encontrarse Peninsula soli- 
1vicio pero observando que gran parte

- e
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Núm. 2.586

LEY

(»intinuaei4n
Trigésimocuarta. Se modificará el

párrafo segundo del artículo 1.° adi-
cional, dándole la siguiente redac-
cian:

«Los documentos, tanto públicos
.como privados, que se otorguen en
el extranjero, pero que hayan de sur-
tir ef,..cto en territorio español, no
serán admitidos por los Tribunales ni
por las Oficinas del Estado, la pro-
vincia o el Municipio, ni los particula-
res a quienes afecte estarán obliga-
dos a reconocerles eficac a jurídica,
mie tras no se reintegren en igual
forma y cuantía que los documentos
aná'ogos en E,paria».

Trigésimoq uin ta Se incorpararán
a la ley del Timbre los preceptos
contenidos en el artículo 2.° de la ley
de 29 de Diciembre de 1921 (Orde-
nación bancaria) en cuanto afecten o
se relacionen con disposiciones conte-
nidas en la presente.

La designación que se h;ga en la
acep;ación de las letras de cambio de
algún Banco o banquero, como pa-
gador del documento, no estará suje-
ta al page del impuesto.

Trigésimosexta. La penalidad a
que hace relaeión el artículo 186 de
lá ley, por las omisiones de los Tim-
bres especiales a que se refiere, se
elevará hasta 5 0 pesetas por cada in-
tracción, modificándose en el mismo
sent do el artículo 22 1 de la misma
ley.

A los efectos de tramitar las denun-
cias que se produzcan de las referidas
infracciones, se incorporarán al texto
de la ley los preceptos del artículo
229 del Reglamento de 29 de Abril
de 1909.

Trigesimoséptima. Se incorporará
a la ley del Timbre un nuevo articulo
redactado en los siguientes térmi-
nos:

«Sefijará un t s mbre de too pese-
tas en los certificados de matrícula, y
de 25 en los de seguridad de aerona-
ves, así como de 1 o pesetas en las
autorizaciones y revalidaciones del
personal navegante que se expidan por
el Ministerio de Fomento, conforme al
Reglamento de 25 de Noviembre de
1919.

Trigésimoctava. Se autoriza al
Gobierno para negociar con la Com-
pañía Arrendataria de Tabacos, dentro
del re gimen de su contrato, respecto
del aumento de productos que pueda
obtenerse en el impuesto del Timbre
con motivo de los recargos en esta
ley establecidos.

Trigésimonovena. Se autoriza al
Ministro de Hacienda para que ponga
a la venta papel timbrado para los

arrendamientos, subarriendos y demás
contratos de fincas rústicas, compren-
didos en la disposic óri L a del articu-
lo 6.° de esta ley, siendo la base para
el timbre e; importe del alquiler de
un año, y la escala para su tributa-
ción la misma que para los contratos
de inquilinato se establece en el artí-
culo 204 de la ley.

- Articulo sexto. Con arreglo a las
bases que a continuación se detallan,
se crea un Registro especial, que ten-
drá carácter fiscal y se llamará «Re-
gistro de arrendamientos:

Primera. Constituirán el objeto
del Registro que por esta ley se crea
los contraeos de arrendamientos de
fincas rústicas o er9 nas, Incluso los
de aparcería, así e mo los conocidos
con diversos noaid as, como los de
cultivos al dieznii, quinto, cuarto,
tercio, medias, terrajes, rentas, plan-
taciones de viñas y arbolados a medias
o en otra proporción. Una vez esta-
blecido el Registro, la inscripción será
obligatoria para el arrendador, con-
junta o separadamente con el arren-
datario, si ambas partes están confor-
mes en que los contratos tengan efi-
cacia jurídica civil en concepto de
documentos públicos, cuando no la
tuvieren ya de conformidad con las
leyes vigentes Si la inscripción no se
solicitare dentro de los trei meses si-
guientes a la fecha del contrato, per-
derá ;a eficacia a que se refiere el
apartado anterior. No surtirán efectos
coba documentos públicos, ni se ad-
mitirán como tales en las oficinas y
Tribunales de cualquier clase que
sean, ni podrán ser tenidos en cuenta
en la revisión y formación de los Re-
gistros fiscales, los contratos de arren-
damiento o de modificación del mianda
si no consta en ellos la nota de ins-
cripción en ei Registro que por esta
disposición se crea, quedando reduci-
dos a la simple condición de dodu-
mentos privados. Ea correlación a las
anteriores penalidades, los contratos
registrados se ten-irán en cuenta co-
mo elemento de comprobación en la
apreciación que foreitile el personal
facultativo en los Catastros rústico y
urbano. l'ara todos los efectos del Re
b

-
cr istro de arrendamientos se recon a-
cerá como prop etano aquel a cuyo
nombre conste inscrito en el Registro
de la Propiedad; en su defecto, en el
amillaramiento o en el Registro fiscal
el que tenga título • acreditativo de
prop edad, y también aquel que os-
tente la posesión.

Segunda. Para el eje cicio del de-
recho definido en la base anterior, el
arrendatario presentará en el Registro
si el contrato fuera escrito, el ejem-
plar de carácter privado o público que
obre en su poder, debiendo expresar
con toda claridad la finca arrendada,
el precio o mer,ed del arriendo y la
duración del contrato. Si el contrato
de arriendo fuera verbal, la obigación
de inscribir se hará electiva como en
el caso del contrato escrito, llevändo-

se a efecto la inscripción mediante de-
claración del arrendador expresiva de
/a finca arrendada, del plazo y de la
merced que deba percibirse, o por
manifestación conjunta de arrendata-
rio o arrendador, si así lo concertaren.
El Registro de arrendamiento será
público para los que tengan en ellos
interés directo, pudiendo expedire
certificaciones de los datos y antece-
dentes que en el mismo consten, a
instancia de parte, o de oficio, si se
pidieren por las correspondientes ofi-
cinas del Estado.

Tercera. El Reg .stro será llevado
por los Registradores de la prop edad,
a los cuales se presentarán directa-
mente en las cabezas de partido Ios
contratos o peticiones de inscripción
correspondientes. En las demás po-
blaciones p Arán presentarse dichos
documentos en los Juzgados munici •

pales, los cuales, en ese caso, los re-
mitirán al Registro, previa la necesaria
toma de razón y la expedición de re-
cibo, si el interesado lo exigiera.

Cuarta. El Ghierno, a propuesta
del Ministro de Hacienda, queda au-
torizado para implantar este Registro
par lo que se refie-e a las fincas ur-
banas, y en cuanto a las rústicas, se le
autoriza para esublecerlo análoga-
mente, con el fin de conocer la renta
como base de estimaciól complemen-
taria fiscal una vez aprobado el pro-
yecto de ley reformando la contribu-
ción territorial, quedando igualmente
autorizado para dctar las disposicio-
nes reglamentarias para la ejecución
de la presente ley, en las cuales se
fijará el plazo, no infe. ior a seis meses
ni superior a un año, necesario para
la inscripción de los contratos de
arrendamiento hoy en vigor; los libros
que han de llevar las nuevas Oficinas
estados que periódicamente deban
presentar y daios que ha yan de facili-
tar los Registradores de la Propiedad
a la Administración. Queda autoriza-
do el Mi istro de Hacienda para pre-
parar los elementos necesarios a la
ejecución de esta ley, graduando su
cumplimiento en lo que se refiere a
los arrendamientos rústicos, según su
índole y formis de que se hallen re-
vestidos La inscripción en el Registro
de Arrendamientos será gratuita. Por
Ja expedición de certificaciones po-
drán percibir los Registradores los
honorarios que el Reglamento fije.

Quinta. Quedan derogadas, a los
efectos de esta ley, las disposiciones
que se opongan a la misma.

Artículo séptimo. Para la repre-
sión del fraude en el impuesto de De-
rechos reales se aplicarán las sigui, n-

4 tes reglas:
Primera. Cuando la defraudación

4 en el valor declarado exceda del 25
por loca del que resulte de la com-
probación, el Estado tendrá el dere-

cho de adquirir para sf, con destino
a algún servicio público, cualesquiera

j bienes inmuebles que hayan sido .ob-

jeto de alguna transmisión, el cual di
techo sólo podrá t jercitarse dentro
los seis meses de la fecha en que I
Oficina liquidadora haya tenido conc
cimiento de la transmisión. Siempi
que el Estado haga efectivo este di
recho devolverá el importe del in
puesto abonado por la transmisión c
que se trate. A la incautación de le
bienes ha de proceder el complet
pago del precio, integrado por el v
lot declarado, aumentado en un 2

por ioo.
Segunda. Se considerarán com

parte del caudal hereditario solarneni
a los efectos de la liquidación y pag
del impuesto de Derec los reales:

a) Los bienes de todas clases qt
hubieran perienec.ido al causante
la sucesión, hasta un período máxim
de un mes anterior a su fallecimient(
y que, al ocurrir éste, se hallen e
poder de los herederos o legatarios
de alguno de ellos. Cuando al api
carse este precepto reau'tare exigib'
par el concepto de herencia un tip
superior al que se hubiera aplicad
en su caso a la ransmisión «inti
vivos), el importe satisf cho por e,si

úllima se deducirá en favor del her(
dero o legatario al girarse la nues
liquidación.

b), Los transmitidos por el cat
sante en el periodo de tres años, an
tenores a su fallecimiento reservändt
se ,el usufructo de los mismos o d
otros del adquirente, o cualquier otr
derecho vitalicio, salvo cuando se In
te de seguros de renta vitalicia coe
tratados con entidades dedicadas It
galmente a este género de operack
nes. Esta disposición no tendrá efect
retroactivo. El adquirente será coas
derado como legatario, si fuese pei
sona distinta del heredero.

Tercera. Se presumirá que foi
man parte del caudal hereditario e]

•ciusivamente a los efectos de la liqu
dación y pago de este impuesto, k
valores o efectos depositados y cuyt
resguardos se hubieran endosado,
con anterioridad el fallecimiento d
endosante no se han retirado agua
o no se ha tomado razón del endos
en los libros del depositario, a ['len(
que no haya podido verificarse E

tiempo por causas independientes d
la voluntad del endosante y endosat
rio, y sin perjuicio de lo dispuesto e
la base anterior.

Esta disposición será igualmen
aplicable en los endosos de valor
nominativos si la transferencia no 1
hace constar en los libros de la ent
dad emisora con anterioridad al fallt
cimiento del endosante.

El endosatario será considerad
como legatario si fuere persona di
tinta del heredero.

No tendrá lugar la presunción qt
se establece en esta base cuarta
conste de una manera fehaciente ed
el precio o equivalencia de valor
los bienes o efectos transmitidos se
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• i ncorprado al patrimonio del vende-
dor o cedente y figure en el inventa-
rio de su herencia que ha de ser te-
nido en cuenta para la liquidación del
impuesto de Derechos reales.

(Continuará)
n•••nnn•{7/.....*

Junta munic'pal del
Censo electoral

LIICENA

Núm. 2.662 	 •

'Don José M.` S'arana Ruz, Secretario
sup'ente de la Junta municipal del
Censo electora de esta ciudad de Lu.
ce a.
Certifico: Que per dicha Junta, en

sesión cebada el dia treinta de Julio
último, fueron designados Adjuntos y
Suplentes para la constitución de las
Meeas electorales en la elección parcial
ae un Diputado provincia por este dis-
eno pul se halla 0013VOteda los! seo-

fitits a caetiaueenne Gis nene-
llan:

Distrito e rim ere.-Sección primera
Adjures, Domínguez López Juan

-Bautista y Escudero Burgos Lean aro.
L Sunentee, Onieva einchez José y
!Orellana Crea Pedro.

aSención segunda
r Ahusar:a %López Dominguez Joté
a:Calero Gallee Manuel.

Suplents', Reyes Bujalance Pedro y
./sPareje López Francieco.

Seoción tercera
f Adjuntos, Cabrera Cabeza Juan y
'nanas Lozano Nicolds.

Suplentes. R rlciaa Herrera Merme' y
Medina Remero Antonio.
..Distrite segundo. -Seccian primera

A.djuntos, Fernández Hurtado Ra-
aely Contreras tnolero Antonio.

Senleetesi, Moreno Cotanda Manuel
• Mufla Lavela Miguel

Sección seguda

Suplentes, Pe lan Medina Antonio y
Matioz Cárdenas Juan.

Sección cuarta
Adjuntos, Diez Garay Emilio y Bar-

gines Vargas Francisco.
Suplentes, Moriel Montes Antonio y

Pino Cabello Pancho.
Distrito cuarto.--Sección primera
A n'untos, Bu' Vieja° MORoz Francis-

co Pascua l y Celvillo Alnaegro Juan,
Suplentes, Metilo Arrabal Antonio y

Maúllo Mor eno Antounn,
&encaran segunda

.Adjantoz, Collado Vazquez Mateo y
Hidalgo Cazorla Ubineo.

Suplentes Porras Salazar Antonio y
Pefialver Navarro José

Seeseióri t'aneare
Adjuntos, innertae Ruiz Cenen' Re

feel y Lavaje Raen) Francisco.
Suplentee, Montes Floreo Antonio y

Serrano Budia José M
Distrito q u into.--Sección primera
Adjuntos, Aguilar Pino Diega y Bre-

vieti Burgos Frenas' co.
Supieneein Pérez inarsudero Jese Ma

ríe y Manee Tornee !araecaseo Asan,
'cojón enninda

Aajunt• s, Hornera Maillo Diego y
s Servin Joaquín.

Supentes, Henchid Serrano Jeea Mae
ría y Ramirez Torree Josd Merla.

Y para quo se remita al iltrearlaineo
sener Gobernador civil de esta previa-
cia, a ke efectos de su publiemcinn
el BOLRIVIN OPIOrAL, Expio le presea
te certificación, de oraen y con el vino
del Benin Presidente, en Luneta e 3
de Agoste de 1922 José M a Sarabia.
V.° B.': Et Presidente, Buen.

e qu'enes lo eoliciten en todo tiem
se .J es fecilitaxa por la Dir eción gener
de AdministratiOn un titulo de aptiau
que también pi dren lo! ¡citar los apr
Izados en anteriores oposiciones.

7" Si algun aspirante dejare
presente:Pe criando fuese llamado, qu
dará para la terminación del r jernei
y si entonces no conparece perarrä
deseche, En tn tercer ijercicio se pier
el demeb e vi nel preseetarse n practicar

• ne eenel dia y hora sehnados.
• nn` Qatele V. 1. cuitado pee

iat insinetruceinnes 7ricre Meten neces
riss en ejecución le la presente Real o
den

e De Real orlen lo digo a V. I. par
sis conocimiento y ef cts. Dios girar

V•

	

. 1- zunchostulos. Madrid 2 de Ag
• tO de 1922.

PINIES.
; Sellar Directot general de ntentainistr

Alcaldía Cunstitucio*

nal de Célydoba

Núm. 2.678
Encontrados sin dnefio conocido eta

terrenos del cortijo Alfeyetas de ewe
término un mulo caetaElo y otro poli-
cano y constituidos en depósito en el
Asile de Madre de Dios y Sao Reíae
se anuncian al público con e/ fin de que
puedan ser reclama:ice por su. elnene
quien debern presentarse en et Nege-
ciento re/Te-estivo -ne la Beeretaria muni-

nripal donde are le enterar* de loe rrerquin

, Adjuntos., Baena Guijarro José 9,-
rcia Tarifa Domingo.
Sup'eetes, Salazar Roldán Antonio y

errano Rudia Antonio.
Sección tercera

Aajuntos, Barg s Servida Antonio y
invito Huete Antonio.

• Suplentes Pefia Baba VaIeriano yPedrajas Fleres José. 	 .
Sección cuarta

ti Adjuntes, Cafeto Basto Vicente y
Gómez Pino Freinciseo Ade.

I Suplentes. Pearilver Navarro Fer-
iando y Santos Aleán.tera Bernabd.

Distrito tercero . -eSección primera

l
Adjuntos Alvarez S. Curado Gaspar

' Hohneyer Valle Fernando
Suplentes, Ruiz Munoz Vicente y ,1›¡I ra° Ruiz Manuel.

8ección eeganda
Adjuntos, Cretino Romero Joaquín,
ene% Merque Aeterno.

Sttpleriles, Peralta Guerrero José y¡emane Prieto José.
Sección tercera

Aajuntoe, Bena Guijarro Luis y Es-
. lio Ramirez Fraueieco.

I

MOMIO du la bolmoilh
Núm. 2.700

(Continuación)
REAL ORDEN

Tfanscurriclas dichas dos lames de
eniusura les exerninadoe entreg än sus
referidos trabajos el Vocal-Secrearrer y
el Tribunal dentro sle lo diez días si-
guientes, caliticaräu publicando el re-
sultado cenit) en los ejercicios anterie
res.

El Tribunal, al calificar, se ittatira
ian sloo a declarar si ei examinado ha
dr mostrado suficiencia bastante para
pasar de len ejercicio a otro y en el tí -
timo a proponer a la Superioridad los.
50 que estime mas aptos para ser, con
arreglo al 12- glimenro, tentadores de
fondos de la Administración local.

El T ibunat si lo estima opeetuno
al hacer la propuesta a que se refiere el
párrafo anterior, pod ä conceder u os
declarados aptos las calificaciones de
"aprobado" o de asobresslrente", a fin
rae que las Corporaciones, al hacer los
nornbranneetos, puedan tener noticia de
a capa( idad o suficiencia relativa de las
oeculsaines.

6 e La lista que se forme de contar •

mided con el número anterior se publi
ara además en la Gaceta de Madrid, y

PROGRAMA
pare los 'manteles ale aptitud peecis
para ingresar en el Cuerp) ale asearan!

L n Contadores de fon d os ,provincialcs
maaiciptiles y Jefes de les Secciones n
Eaärner de crreatas y presupuestos ron

 de los Gebiernns civiles
PRIMERA PARTE

Derecha pataleo y administrativo_
Legiskreitin provincial y menicipzI
Hacienda pública.
Tema in aneneeeto del der che po

Mira. -1 vigas que ocupa en In Ene clo
pe Ea fuel fico. tenactrenes con le
otras remes del d Techo.

Tema 2.°. Concepto de la Naeidn
del Estado. Sus analegias y sus Meren

eta'Tenis 	 Concepto del Pnilor rú
blicc.---nus funciones. -Fianzas tle-Ge
biernen

Teme 4.. EA Rey. Sus funcirmen
segun la Constituciam de er Monarquie

La Regencis.- La eucesión a la .C.)
'Tons

TPCD4 5.' Filma-34n legisle tiseenne-4E
concen tra- ea-La e=a en:be:ación.-
Su sención. Su promulgaciau. e uer-
za obliga tot in.

Terne 6.° Organos la fiencian le
gisativa.--Organ•z 'citan er funciona-
miento de las Cámaras espanolas.

Teme 7.' Función cjentiva.-Sn con-
ceptc.--Sus organos. Breve resumen
de la organtvación administrativa.

Tema 8° Función ;radicad. 'Su con-
cepto.--•Sus organos -Brevísima re-
sala de la otganizerinn judicial espa-
nola

Tema 9 Ciudadanos espanoles.--=
Su concepto -La nacionalidad, como
se adqinere y se pierde.-La ciudadanía
Consideraetón de los extranjetoe en Es-
nafta.

Tense 10. Deberes • pol ticos de 'os
ciudadanos espaIlel. Sumisión a la
ley.--Obediencia a la Antaridad.----
Pago de contribncionen-Servicio mi-
litar.

Terna ti- Dereehes politicen conce-
didos a f.cas candadanos Jaca la 'maldita-

Su concepto. -lea general de los or-
ganas que las forman ý de susiencio •

Tema 2 •). Presi len cia del Cowejo
tae Minisaos ---altnisterios ae Estado,

aaracie y Jus'icie, de Guerra y de
Me r tnre-Breve notan& de su organiza-
r:jan y funcionamiento.

Tema 21. Ministerios de Hacienda,
de Finiaento, 4e Instree i u púbtice y
deL Tenbrje. ne la In a ustria Ir ore Co-.
merci . Breve noticia en su (n'arriza-
cien y su linee onarnientin

Tema 22 Knisterio de la Gc-ber-
nación. An reginizecnn --ten fan -
nernieete.

Tema 23 -E Ceneejo le Enrule--
Su organización Sus tun 'iones.

le- al a 24 la•eee neti i de los de-
rnes organismos cornear:aloe k la Ad-
ministración central -Mención singu-
lar del Instituto ne Reformas Socia-

. les y del Instituto Nacional de Previ-
sión.

(Cantinaard)

pa ), cien espanole. Liberten!. - Asociación
al reunión.
lis 	 Terna 12. Participación de 103
o. ; d

ep
idenos eean ejercicio de les futteienes

pub. re -En la legisntiva =Elección
de . de 	 lamines españolas.
e-- 	 Te ne 13 	 etinpactain de tos ein-
o, ' eladenns en 1 te fruiciones e jeCil ven ---=
su D' r( dlu 05' ;. lici 5n. -- 	 egin isnios d-
de , minan:ten t 	 apiado par os ciad

6 1101.-- CI;geols de la Pe ¡pinte, ee
• Industria y ea 1 Comercio. -Sindicabas

c. f. 	 eRii go etc .
a- 	 Terna 14. Relacione-e ínenenenareetne
a. len La pae.--La guerra.-Le diplome-

e ch. -Los Trataans: sus clases.
a 	 Tema 15. Concento del deeeeno

.--s.. r 	 '

de ; Minianati nne 	 lagar eta la En.ielo-
peas juridIce- 1 es" ctgy a8
mi; ramas den Dereche.

Terna 16 Peetnee ele! &tedie
_ ministrative. Ley. -Reales clec:reos,

Regl meritos e inettircciones -Reales
ierree eles ; etc.-Su alcance y faerza obli

os e, Retrotrae.
es ' Tema . 7. L9 administreenan

.éteraeutog.—
• acción administrative.e

Tr4/19 18. Jererqn . e etiminaetritiva
Su eoncepto.-Sus condie ninei

e.	 -- us el t se S.

Tema 49 Adritinisneci(n Ce.fitra!

Ministerio de Cultura 2024
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novecientos veinte y dos.—E1
Sebastiin Barrios.

FOZOBLANCO
Núm. 2.67n.

,Terminado el apéndice de la
Urbana de este término municip
el ejercicio del Eil0 1922 H2š, qs
puesto al público en le Secretan i
te Ayunar:tiento por el término d
ce días contados desde el die ch
cha, para que los interesados
formular contra el mismo tus re
ciones que estimen convenientes,

Pozoblanco a 2 de Agosto de 1
El Alcalde, Lacas Dias.

••••IN

MCII6

92t,

maadnasignexfflfflugx~,...awsammummeleossenfzx 2M1782n1:~911121~1M.M..

nacida municipal, publica/a el modelo
de tratado que precisa para la buena ad-
ministración del arbinio, pudiendo la
Alcaldia en atención a determinadas
causas, tomar cuantas resoluciones esti-
me necesarias para evitar el fraude, dan-
do cuenta de ello al nyuntamiento.

Diez. 1 os productores de especies
sujetas al presente eirbinio, deberán co
arenar los locales que destinen a depó-
sitos de 33 piroducción a loa sigulentee
preceptos:

Primero. Para conceder el depósito,
habrá de solicitarse por escrito, desig-
nando en el mismo, el local donde ha de e
establecerse, la administración ;
poi dará recibo de la solicitud n otorga-
rá se consentimiento, también por escri-
to en un plazo que no exceda de ocho
dias, pasado el cual sin denegarlo se en-
tended coritedido.

Segundo. Estar comprendido en al-
ganas de las generales que determina el
articulo enptimo del Real decreto en sus
apaatatios A. y B.

Tercero. No tener comunicación al-
guna interior con los puestos de venta
ai por menor, ni con otros edificios, ni
subterráneos.

Cuarto. El Ayuntamiento se reserva
el derecho de imponer la sobre llave en
todo tiempo, y a los depósitos que crea
oportuno.

Once. La desfraudación del arbitrio
en los casos que establece el articulo
veinte y uno párrafo primero al doce,
sed castigada Con las multas que deter-
minan los articulas diez y naeve y vein-
te, fijando la Comisión de arbitrios en
cada caso concreto según sean las cir-
cunstancias concurrentes en el hecho,
dando cuenta al Excmo. Ayuntamiento
pasa su aprobación.

Doce. Para abreviar los terminos, el
Ayuntamiento podrá delegar en la Al-
Caldia sus atribuciones respecto a la san-
ción de las multas, sin perjuicio de que
esta a su vez, mensualmente justifique
su ecteacidn.

Trece. Da solicitar el gremio o gre
mios, el concierto, se atemperarán los
mismos a cuanto dispone el arlicula diez
y siete, y en lo que afecta al consumo
de las especies en La zona libre se esta-
blecerán los conciertos particulares con
suieción a los preceptos del articulo diez
y ocho de la disnosicida de referencia.

Catorce. En cuanto no aparezca ci-
tado en esta ordenanza, e ;haba las dis-
posiciones de la Ley orgánica munici
pan y del Reglamento provisional de
veinte y nueve de Junio de mil nove-
cientos veinte y uno, dictado para la
ejecución de la Ley de sustitución del
Impuesto de consumos, siempre que no
se oponga a los preceptos del Real de
eeto de once de Septiembri de mil no-
vecientos diez y ocho, que ha estableci-
do el arbitrio sobre el consumo de lea
bibidas y alcoholes y /a perfumería a
base de alcohol.

rJcWobs primero de Agosto de mil

CORDOBA
Núm. 9.709

Ordenara f.o-laminada pena comisión
idecienda can atenpentincia a las

eliepekionel del Real decreto de once
tk neptesabie de mil novecientos
dita/. y t cuo, para la eXaCCiÓn del en-
lindo soben el COnSitile de bebidas y
iticoholea y la perfameria a base de
alcohol, que babril de regie en el eic-
cicio eieindinico de mil novecienios
vffinee y do!-veinte y tres y qut:

autorizada poi . Real anden de
veinte y don de Abi

BASES,
Primero. Se establece e2 este n.pinl-

dpio e ubifgio sobre el consumo de las
,bit nidal en irituoias, espumosas y ad-
toholer, que recaen $2.12 sola sobre ei
consumo delato del término municipal,
-quedando supeintido elalbitio a bre
Ifealtz e ka ,. tilisma.s espe.oieede confor-
,eundeek a lo que deteírnina el articulo
ronce párrafo quinto del citado Real de-
is-nieta-.

Segunda. Seräß objeto de rata arbi-
Isic segdia lo arc! dado peo el exc-elentin
sima Anuateovento en stainn de fecha
aliene ae linete 11, tinio. ratificado por
la Sillita ' italkiPi ipal en veinte y Cueto
te/ propio mesabas eg o cie siguieettai

Prinsenie Le viunialot ura es y ‘cone-
pileta* (tended-y/34a 	 bandee n que t
tutee w e,P 15V7 mas e.ze. len tercie ded
»Amen
Sn $f. Lr
Tertnaei L. idr y tic eirlis viniera de

drene.
Moretee ta Cerveza_
Quinto.. lee alconolen. los aguar-

edlentee n'exilaos y los coirepr.estas desti-
nan:bit a i bebi2a.

Sexto „ Loa 1:ores; y
Sdrtinicin La peitimerir	 Tase

Tei cero.. Ea conironancia con el pi-
final del alr d r.rik, catorce del M. O-

pi° Real de creta estar die exentos del ar-
t

Primera. Los alcoholes desaatur, 11-
eados

Segundo, Los vinos ineeticinMen pe-
ni que estos gocen de la namcidia, será
condición precias, fide se obeerven los
requisitos senalados en el ditisso paerafo
del articulo noventa y seis del Fi( gla
Mento de veinte y nueve de Junio de
salii novecientos once, dictado para la
/ejecución de la Les de attpeenialn del
Impreesto de evI3SUMICS.

Cuarto. E i tipo de granaren de Las
expecies que quedan determinadas, se rš

de diez pesetas por bectölitro, e Sei
anies (dato:toa per litraa, menea e al-

cono/ que se cobrara veinte en/unieron
emito:are a la antorizaciéra concedida
por Riel orden del Ministerio de Ra-
citada ale fecha once de Abren' o pióxi-
mo pasado i tipos que sen iguales pa-
ra les especies que se, consuman en la
localidad y para la ama libre que de ter-
minain l Corporacidn.

Quinte. La forma de exacción del
arbiteio que pedrá ser la administración
municipal para ta recaudación a que se
cannaa esta endenanza o el concierto
gremial en el Caso de adoptarse el pzi-
mer sistema, se a irean:cm a loa precep-
tos de 108 :uncidos siguientes::

S ro. A los efecioa de evitar el
fraude y dar mayor suma de facilidades si

en la recandacidn i quedara dividido es- N

te te; miiao municipal en zoiria fiscaliza-
da y 212,12a kbre, (artículo tercera) deter-
minándose los limites en la lea ma visi-
ble que acuerde el Ayrantatniento con
a timperancia a /a citada .neal disposi-
ción.

La zellia fiscalizada, será la que pre-
Triana nte d signe el Ayuntamiento,
siempre ente compreada amas de las dos
terceras partes de la población total de
h-echo de este termino municipal.

La 203.1 libre, será la stealatfet por
actual extrarradio..

'Séptimo. Los productores aimace-
nistas, especuladores y expendedores de ,.
las especies gr9.vadas, a que se refiere el
articulo segundo de esta ordenatza, y
de !so peine as materias que son peca-
nema o las siete especies gaavadaa den
bernia cumplir con el peecipto del artl-
culo murta del Real decreto de once de i

Septiembre intimo. Los interesados re-
fericlos, debeiän producir anualmente
andloga.a declaraciones, dentro de la pri-
mera qtainceire del último mes th cada 2

ano_
°clavo. En los casos previstos en

el segundo panana del articulo octavo
del Real decreto de refeiencia, quedan
abniga des cuantas personas tengan en Sa;
peder en el térinino municipal alguna
cantidad de las distintas especies gna va-
das, a prestar en ei Negociado de Ar'oi-
tinas dei Ayuntamiento, declesación ju-
asola de /as clases y partidas afectae a -1
&veril°, siendo ratas en claracionen por
dapt cedo, devoliiendese una anuda
por la Alcaldir. El plazo para preaentar
nena declarecionea, será draile el
anea de dar piincionn a la C(AM'ailZ3 del .
arbitrio,. y continuará diarios hasta lleva-
do a efecto el abro que esiä obligado a
practicar el Ayuntamiento de conformi-
dad e lo previsto en el párrafo tercero
del articulo once.

Noveno. Los interesselos referidos
en el edículo séptimo de esta cuelenanza
nevada librea de entrada y salida de las
espejea sujatas al arbitrio, siendo estas
cuentas claras y preciada con toda clase
de den:11es, pudiendo la administración
municipal en todo momento pr ceder a
su conapiobación; también quedan obli
gados a varal& estadrn, serannales del
raievimiento 	 tliSttliti2 L adminis

dezgadea

BAENA
Núm. 2.610

Don Miguel Pascual y González,
de instrucción de esta ciudad
partido.

Por virtud del presente ruego y
go a todas las autoridades de la
tanto civiles corno militare y a
de la rolicia judicial procedan a I
ca y rescate de la caballería que a
se resellará propia de Gregorio n
Pérez, desaparecida el dia veinte
del actual de tertenos dell cortijo
Carrizales »de este término;
ser habida sea puesta a disposici
este Juzgado con los poseedores
timos en cuyo poner se eximen
no acreditan su legitima adquisick

Dado en Baena a primero de A
de mil novecientos veinte y des
guel Pascual.—E1 Secretario, don
fano.

Nt,„

P424 gä
teri, i;4:1

TESOH ERIA Di HACIE1 
meradeA

02 ir

de A

LX LA
	

iierirealtg
PROVINCIA DECORDO Bi
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ANUNCIO

Habiéndose recibido en esta Teso
ría los recibos de suscripciones a 18 Or
ceta de Madrid, correspondientea
tercer trimestre del silo actual, se ncdf Acolan
saber a los sentares snecriptoien fi g8a(8.1 ;tiamit3e.70::
encuezdran n1 cobro en la Deps la Obras
Pagaduría y deberán hacerse ()fui

plazo de diez dlae, a contar doilii;otelriarnaetnnln
el de la ineereión del presente /i wasett pete

beberlo verificado, se precederá
que transcurrido e plazo expresad

en

cobro por la vis ejecutiva.
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Córdoba 8 de Agosto de 1922..:a_
Tesorero de Hacienda, Minno' 0 e0 el attni
lee. 	 bseeión,

do rail na
itn que pi
tira aingi

Gördobi
lentos

te, pi

idloa que dtha cumplir pera> :recoger
Äiehco aamoviente.

Cdrdaba enano de Agosto de rail no
recientes inte y da —Sebeatiin Ba-
ni n
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Senas de la cabaneria
Un mulo quince meses, castrar

on el costillar izquierdo un brill
la última costilla producido al pi te

de un golpe, sin hierro ni seil al

guna
eiall1120.1»..M.J•91.31•3:0nInOlin
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